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CCorreo

Escuela Ann Sullivan

. Hoy levantamos nuestra voz con
preocupación, pero también con es-
peranza. Esperanza de que, esta vez,
nuestra realidad sea escuchada.

El 21 de marzo del 2023, un devas-
tador incendio destruyó gran parte de

la Escuela Ann Sullivan. En pocas ho-
ras perdimos salas, materiales, equi-
pamiento pedagógico y ayudas técni-
cas fundamentales para nuestros es-
tudiantes. Pero lo que más se perdió
ese día no fue solo infraestructura: fue

el espacio seguro donde niños y jóve-
nes en situación de discapacidad vi-
sual, donde aprendían, crecían y en-
contraban apoyo para construir su au-
tonomía.

La Escuela Ann Sullivan no es una
escuela más, es la única en el sur de
Chile, que atiende la discapacidad vi-
sual. Para muchas familias representa

la oportunidad de que sus hijos e hijas
aprendan a leer en braille, a despla-
zarse con independencia, a comuni-
carse y a desarrollar las herramientas

necesarias para integrarse plenamen-
te en la sociedad.

Tras el incendio, la comunidad de
la Escuela Walter Schmidt abrió gene-
rosamente sus puertas y nos permitió
continuar funcionando en sus instala-

ciones. Gracias a ese gesto solidario
pudimos levantarnos en medio de la
tragedia y seguir acompañando a
nuestros estudiantes.

Sin embargo, el 21 de marzo del
2026, cumpliremos tres años alberga-

A Al vuelo
El mejoramiento barrial en los ejes Francisco Encina y Fernando Santiván, que
traspasan el barrio de Autoconstrucción, es la obra hito que marca el inicio de las
intervenciones del plan "Quiero mi Barrio" en ese sector de Valdivia. Vecinos y au-

toridades firmaron el compromiso respectivo. Prensa Municipalidad Valdivia

dos en sus dependencias el cual segui-
mos funcionando en un espacio que
fue pensado solo como una solución
temporal. Las condiciones actuales no

responden a las necesidades de nues-
tros estudiantes ni a las exigencias que

implica una educación especializada.
Nuestros niños niñas y jóvenes nece-

sitan espacios accesibles, adaptados y
equipados para su aprendizaje y desa-
rrollo.

Hoy enfrentamos una nueva y pro-
funda preocupación: la escuela que
nos ha acogido necesita recuperar sus

salas para su propio funcionamiento,
por lo que se nos ha solicitado desocu-

par esos espacios. Esto nos deja nue-
vamente en una situación de enorme
incertidumbre, sin un lugar claro don-
de continuar nuestra labor educativa.

Queremos ser claros: no estamos
exigiendo necesariamente la cons-
trucción de un edificio nuevo. Lo que
pedimos, con sentido de urgencia, es
recuperar el espacio donde histórica-
mente funcionó nuestra escuela y que

pueda ser reconstruido para volver a
recibir a nuestros estudiantes.

Durante estos años hemos golpea-
do muchas puertas, presentado nues-

tras necesidades y esperado respues-
tas. Pero nuestros estudiantes no pue-

den seguir esperando.Ellos merecen
espacios dignos, seguros y adecuados
para aprender. Merecen ser vistos, es-

cuchados y considerados con la im-
portancia que tienen.

Porque cuando se invisibiliza a
una escuela especial, no solo se pier-
de un edificio. Se pone en segundo
plano el derecho de muchos niños y
jóvenes a aprender, desarrollarse y ser
parte activa de la sociedad.

Hoy no levantamos la voz solo por
una escuela. La levantamos por nues-
tros estudiantes, por sus derechos y
por su futuro.

Con respeto, pero también con
profunda urgencia, pedimos que
nuestra situación sea atendida y que
se busquen soluciones reales.

Porque nuestros estudiantes ya
han esperado demasiado.

Comunidad Educativa
Escuela Ann Sullivan

Usar bicicletas

· Creo que las buenas prácticas hay
que copiarlas y me parecería bueno
que Valdivia incentivara más el uso de
la bicicleta, tal como lo hacen en la
ciudad de Amsterdam, muy parecida
en el clima a la nuestra.

Hay ciclovías, pero todavía falta.

Carlos Eloy Zúñiga
carloseloi.valdivia@gmail.com

cartasaldirector@australvaldivia.cl
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A 149 años del Decreto Amunátegui

Hace 149 años, el 6 de febrero de 1877, el en-
tonces ministro de Justicia, Culto e Instruc-

ción Pública, Miguel Luis Amunátegui, fir-
mó el decreto 547 que cambió el curso de la histo-

ria para las mujeres-y hombres-del país. Más cono-
cido como Decreto Amunátegui, este documento
reconocía la necesidad de estimular el estudio en-
tre las chilenas para permitirles su propia subsisten-

cia, validando así su derecho a rendir los exámenes
de admisión universitaria.

Es probable que ni el Presidente Aníbal Pinto ni
el mismo ministro Amunátegui hayan podido di-
mensionar por completo la transformación social,
cultural, política y económica que esta firma deto-
naría para Chile, aunque seguramente sabían que
estaban marcando la historia. Hoy, más de la mitad
de los postulantes que rinde la Prueba de Acceso a
la Educación Superior (PAES) son mujeres.

Por supuesto, la huella más evidente ha queda-

do plasmada en la historia de la educación nacional.
La posibilidad de que las mujeres entraran a la uni-
versidad conllevó la necesidad de que se prepara-
ran para ello, lo que incentivó la fundación de cole-
gios secundarios, en principio privados, y luego li-
ceos públicos que dieran cabida al creciente núme-
ro de jóvenes ávidas por educarse. De manera para-
lela, además, se crearon las escuelas de Artes y Ofi-

cios, que certificarían los trabajos técnicos.
El decreto, en este sentido, no sólo fue un gesto

político que respondía a la creciente tendencia libe-
ral del país, sino, sobre todo, simbolizó un giro cul-

tural trascendental: mediante él y a partir de enton-

ces, se reconoció de manera oficial y pública que las
mujeres tenemos la capacidad intelectual para for-

marnos en materias académicas y razonamiento
científico y que esta instrucción puede resultar tan

relevante para nosotras como para los varones. Por-

que, bajo esta posibilidad, subyacía también la

Maria Gabriela Huidobro
Historiadora y académica Universidad Andrés Bello

oportunidad de proyectar nuestro derecho a traba-
jar, a realizarnos de forma profesional y a ampliar
nuestros horizontes de participación más allá de los
límites y roles domésticos que por siglos habían de-
terminado el valor de las mujeres en sociedad.

En su época, por supuesto, el Decreto Amuná-
tegui no estuvo exento de polémica. Muchos opina-
ron que su aprobación amenazaba la estabilidad del

hogar o de la familia y que ponía en riesgo la integri-
dad moral de las mismas mujeres.

Su firma, sin embargo, constituyó un acto deci-
sivo y atrevido, que demuestra que, en materias de

política pública, se requiere ver más allá de la con-
tingencia y de las miradas estrechas enfocadas solo
en el presente.

El ejemplo de este decreto y del modo como se
proyectó con mirada de futuro debe servir de inspi-
ración, en un contexto en el que todavía vemos que

en educación queda mucho por hacer.

CColumna

Ana María
Bravo Castro

Diputada
por Los Ríos

En memoria
de Martin

Hay proyectos de ley que na-
cen de debates técnicos y
otros que surgen del dolor de

una tragedia que nunca debió ocurrir.
La llamada Ley Martín pertenece a es-
ta última categoría.

Esta iniciativa surge tras la muerte
de Martín Navarro Jorquera, un niño
de 12 años de la Región de Los Ríos
que falleció luego de ser atropellado al
descender de un furgón escolar cami-

no a su hogar. Un hecho que conmovió
profundamente a su familia, a su co-
munidad y a todo el país. También nos
recordó que aún existen brechas en se-

guridad vial que debemos abordar.
A partir de ese dolor impulsamos

este proyecto de ley, cuyo objetivo es
reforzar las obligaciones y responsabi-

lidades en el transporte escolar, con
un foco claro: proteger de mejor ma-
nera a los niños, niñas y adolescentes
durante todo su traslado.

La Ley Martín establece que los
conductores de transporte escolar de-

berán velar por la seguridad física de
los estudiantes desde que suben al
vehículo hasta que son entregados en
su destino. Además, fija una regla fun-
damental: los escolares deben ser re-

cogidos y dejados en el mismo lado de
la calzada donde se encuentra su esta-

blecimiento o domicilio, evitando que
deban cruzar la calle.

En caso de que ese cruce sea inevi-

table, será obligatorio contar con un
acompañante que asista al menor du-

rante todo el proceso. Asimismo, se
refuerza una norma esencial para to-

dos los conductores: detenerse obliga-
toriamente al aproximarse a un trans-

porte escolar detenido con sus luces
intermitentes, señal que indica que ni-
ños están subiendo o bajando.

El proyecto también amplía las res-

ponsabilidades a toda persona que
tenga contacto directo con los escola-

res, fortaleciendo así los estándares de
cuidado en este servicio.

Impulsar esta ley ha sido uno de
los trabajos más significativos de mi
período parlamentario. Porque detrás
de cada norma hay vidas que debe-
mos proteger.

La Ley Martín es un homenaje a su
memoria, pero también un compro-
miso con el futuro: que ninguna fami-

lia tenga que vivir una tragedia similar.
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